
 

  

Acuerdos de 30 de mayo: 
 
1. Proposición de Ley de iniciativa legislativa de los Ayuntamientos, 

presentada por el Ayuntamiento de Morcín, del derecho a la participación 
ciudadana en Asturias (11/0140/0004/23582).  

1. El art. 3.1 de la Ley del Principado de Asturias 4/1984, de 5 de junio, 
reguladora de la iniciativa legislativa de los ayuntamientos y de la iniciativa popular, 
requiere para la presentación de las iniciativas legislativas municipales un mínimo de 
tres ayuntamientos, cuyo censo no sea inferior en su conjunto a diez mil electores y su 
art. 3.2 que el escrito de presentación venga firmado por los respectivos Alcaldes.  

2. En el presente caso, sin embargo, la iniciativa viene presentada por un 
solo Ayuntamiento, el de Morcín y, como tuvo ya ocasión la Mesa de significarle a este 
mismo Ayuntamiento por Acuerdo de 6 de septiembre de 2021 (11/0140/0002/16392),  
por las razones que entonces se le explicaron y a las que ahora no cabe sino remitirse,  
la presentación de la iniciativa por al menos tres Ayuntamientos cuyo censo no sea en 
su conjunto a diez mil electores «debe tener lugar en unidad de acto y no por 
agregación diacrónica de sucesivos escritos uno por cada Ayuntamiento». 

En su consecuencia, la Mesa, ex arts. 2, 3 y 5 de la Ley del Principado de 
Asturias 4/1984, de 5 de junio reguladora de la iniciativa legislativa de los 
ayuntamientos y de la iniciativa legislativa popular y 37. 1 d) del Reglamento de la 
Junta General, acuerda:  

Primero. No admitir a trámite la Proposición de Ley de iniciativa 
legislativa de los Ayuntamientos, presentada por el Ayuntamiento de Morcín, del 
derecho a la participación ciudadana en Asturias.  

Segundo. Comunicar el presente Acuerdo al Ayuntamiento de Morcín y a 
los Grupos Parlamentarios. 

 
2. Proposición de Ley del Principado de Asturias, presentada por el 

Grupo Parlamentario Popular, de Modificación de la Ley del Principado de Asturias 
2/1989 de 6 de Junio de Caza (11/0143/0023/23586). 

En relación con la Proposición de Ley de referencia, para la que el Grupo 
Parlamentario proponente pide en el escrito de presentación de la misma la 
declaración de urgencia y la tramitación en lectura única, la Mesa, de conformidad con 
los arts. 37.1 d) y e), 122 y 165 bis RJG, acuerda: 

Primero. Calificar el documento como proposición de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladar la iniciativa al Consejo de Gobierno para que, dentro de 

los diez días siguientes a la notificación de este acuerdo, pueda manifestar su criterio 
respecto a la toma en consideración así como su conformidad o no a la tramitación si 
implicara aumento de los créditos o disminución de los ingresos del Presupuesto 
vigente, posponiendo, hasta tanto, el traslado a la Mesa y a la Junta de Portavoces de 
la petición de lectura única y la decisión sobre la petición de la declaración de urgencia.  



 

  

 
3. Acuerdo del Consejo de Gobierno de disconformidad presupuestaria 

a la tramitación de enmiendas al Proyecto de Ley del Principado de Asturias de 
modificación del texto refundido de las Leyes de Tasas y de Precios Públicos, 
aprobado por Decreto Legislativo del Principado de Asturias 1/1998, de 11 de junio 
(11/0142/0019/22854) 

En el asunto de referencia, cumpliéndose los requisitos del art. 140.1 y 3 
RJG, la Mesa, en uso de la atribución que le confiere el art. 37.1 d) RJG, acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite la disconformidad del Consejo de 
Gobierno a la tramitación de las enmiendas del Diputado don Pedro Leal Llaneza 
27265 a 27271 y 27273 a 27279; del Grupo Parlamentario Foro Asturias 27284, 27292 y 
27293, y del Grupo Parlamentario Popular 27318 (con escrito de subsanación 27324) 
por implicar disminución de ingresos del Presupuesto vigente, y, con fundamento en 
dicha disconformidad, dar por concluida la tramitación de las mismas. 

Segundo. Declarar decaída la enmienda del Grupo Parlamentario Foro 
Asturias 27291, que reflejaba en la exposición de motivos el contenido de las 
enmiendas al articulado 27292 y 27293, una vez estas dos últimas han sido vetadas por 
el Consejo de Gobierno.  

 

4. Acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se aprueba el régimen 
de fiscalización previa limitada para los expedientes de gasto financiados con cargo 
a los fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (11/0205/0074/23493) 

1. El Consejo de Gobierno remite con fecha de 23 de mayo de 2022 
Acuerdo de 22 de abril por el que se aprueba el régimen de fiscalización previa 
limitada para los expedientes de gasto financiados con cargo a los fondos del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

2. La remisión, dice la comunicación del Ejecutivo, se hace «De 
conformidad con el artículo 11 de la Ley del Principado de Asturias 4/2021, de 1 de 
diciembre, de Medidas Administrativas Urgentes». Este precepto establece, en primer 
apartado, que el Consejo de Gobierno puede limitar la fiscalización previa de la 
Intervención General del Principado en todo acto, documento o expediente relativo a 
la aplicación de los fondos procedentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
y del REACT-EU, y añade, en el segundo apartado, que «De dichas operaciones se 
deberá dar cuenta de forma inmediata a la Junta General en el plazo de un mes». 

3. Es de precisar que la obligación de dar cuenta a la Junta General, que 
no figuraba en la redacción originaria del Proyecto de Ley, fue añadida por la Ponencia 
de la Junta General a partir de una enmienda del Grupo Parlamentario Popular 
(Boletín Oficial de la Junta General, XI Legislatura, Serie A, núm. 38.7), a fin de 
posibilitar que la Cámara tuviera conocimiento, no ya, o no tanto, del o de los acuerdos 
de limitar la fiscalización previa de la Intervención, cuanto más bien, y como se 
desprende de la literalidad de la norma y también del resto de daciones de cuenta a la 



 

  

Junta General que la Ponencia introdujo en el texto legal, de las concretas 
«operaciones» que se lleven a cabo con una fiscalización previa limitada.  

En su consecuencia, sin perjuicio de la precisión anteriormente hecha, la 
Mesa, al amparo de los artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Junta General, 
acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite el Acuerdo del Consejo de Gobierno 
por el que se aprueba el régimen de fiscalización previa limitada para los expedientes 
de gasto financiados con cargo a los fondos del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia. 

Segundo. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios. 
Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda para su 

conocimiento. 
 
5. Solicitud de la Consejera de Presidencia de informe sobre la concesión 

de los títulos de Hijos Predilectos a don José Antonio Alonso Alcalde, don Felipe 
Matarranz y don Cristino García Granda (11/0208/0004/00474) 

Conoce la Mesa la solicitud de referencia, así como el Informe del Letrado 
Mayor sobre la misma (IOD 140/XI/2022).  

En el asunto de referencia, la Mesa adopta el siguiente acuerdo: 
No indicando la comunicación de la Consejería de Presidencia en qué 

marco procedimental solicita ahora que informe la Junta General, si en el de una 
convalidación de lo hecho sin su informe previo, o en el de unas actuaciones 
retrotraídas al momento en el que, de conformidad con el artículo 15.1 de la Ley del 
Principado de Asturias, 4/1986, de 15 de mayo, reguladora de los Honores y 
Distinciones, el informe de la Junta General debe ser solicitado y emitido, la Mesa, 
teniendo en cuenta tanto la necesidad de salvaguardar de la centralidad institucional 
que el artículo 23 del Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias confiere a la 
Junta General y la naturaleza, el rango y la dignidad de que está revestida en cuanto 
Parlamento de la Comunidad Autónoma, como, al propio tiempo, con el fin de 
preservar igualmente la seguridad jurídica de los Títulos concedidos, acuerda interesar 
del Consejo de Gobierno aclaración acerca de dicho marco procedimental, con el fin 
de que la Cámara conozca y pueda ponderar en todos sus extremos las concretas 
condiciones en las que ahora se le pide que emita su informe.  

 
6. Solicitudes de comparecencia ante Comisión relativas al Proyecto de 

Ley del Principado de Asturias de Gestión de Emergencias y Protección Civil 
(11/0142/0017/22684, 11/0217/0999/23482, 11/0219/1025/23498, 11/0254/0189/23483). 

En el asunto de referencia, la Mesa, presentada la propuesta de 
comparecencias dentro del plazo habilitado al efecto, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de 



 

  

las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda:  

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencias ante 
Comisión, ex artículo 67.1 b) RJG, la de la Consejera de Presidencia; ex 67.1d), la del 
Gerente del Servicio de Emergencias del Principado de Asturias (SEPA) y, ex artículo 
67.1 f) RJG., la de doña Patricia Laviana Ordiz, en su condición de asesora experta en 
la elaboración del anteproyecto de ley de Gestión de Emergencias y Protección Civil. 

Segundo. Admitirlo a trámite.  
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
7. Solicitudes de comparecencia ante Comisión relativas al Proyecto de 

Ley del Principado de Asturias de la Agencia de Ciencia, Competitividad 
Empresarial e Innovación (11/0142/0018/22714, 11/0217/0987/23131, 
11/0217/0995/23370 a 11/0217/0998/23471, 11/0218/0616/23371 a 11/0218/0620/23438, 
11/0218/0622/23472, 11/0218/0623/23473, 11/0219/1009/23120 a 11/0219/1012/23375, 
11/0219/1014/23439 a 11/0219/1018/23474, 11/0219/1020/23476 a 11/0219/1024/23480, y 
11/0254/0190/23486). 

En el asunto de referencia, la Mesa, presentadas las iniciativas dentro del 
plazo habilitado al efecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 d) y e) 
del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre 
de 2019, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la XI 
Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 (BOJG/XI/B/21 y 387), 
acuerda:  

Primero. Calificar los escritos como solicitudes de comparecencia ante 
Comisión, ex artículo 67.1 b) RJG, las del Consejero de Ciencia, Innovación y 
Universidad; ex artículo 67.1 c) RJG, las de empleados de la Administración del 
Principado de Asturias; ex 67.1 d), la de la Directora Gerente del Serida y, ex artículo 
67.1 f) RJG., las demás.  

Segundo. Admitirlos a trámite.  
Tercero. Asignarlos a la Comisión de Ciencia, Innovación y Universidad.  
Cuarto. Trasladarlos a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
8. Solicitud de los Grupos Parlamentarios Popular y Ciudadanos de 

creación de una Comisión de investigación relativa al uso de los fondos públicos 
gestionados por la Fundación Metal, y la gestión económica, financiera y laboral de 
la fundación en los últimos seis ejercicios fiscales (11/0176/0005/23514). 

Por escrito registrado el 24 de mayo de 2022 (RE 27384), los Grupos 
Parlamentarios Popular y Ciudadanos solicitan la creación de una Comisión de 
investigación relativa al uso de los fondos públicos gestionados por la Fundación 



 

  

Metal, y la gestión económica, financiera y laboral de la fundación en los últimos seis 
ejercicios fiscales. 

El artículo 74 del Reglamento de la Junta General, que regula las 
comisiones de investigación, legitima al Consejo de Gobierno, a la Mesa de la Cámara, 
a dos Grupos Parlamentarios y a una quinta parte de los miembros de la Junta General 
para solicitar la creación de comisiones de investigación sobre cualquier asunto de 
interés público. 

Por ello, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 d) 
y 74 de Reglamento de la Junta General, acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite la propuesta de creación de una 
Comisión de investigación relativa al uso de los fondos públicos gestionados por la 
Fundación Metal, y la gestión económica, financiera y laboral de la fundación en los 
últimos seis ejercicios fiscales. 

Segundo.  Transcurridos siete días desde la publicación de la iniciativa en 
el Boletín Oficial de la Junta General sin que ningún Grupo Parlamentario manifieste 
por escrito dirigido a la Mesa su oposición, se entenderá creada la Comisión, y el 
Presidente dará cuenta de ello al Pleno, sometiéndose, en otro caso, la creación de la 
Comisión a votación del Pleno.  

 
9. Retirada de la Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo 

Parlamentario Vox sobre adopción de medidas tributarias en favor de los 
pensionistas (11/0178/0712/21744). 

En escrito de 24 de mayo de 2022, el Portavoz del Grupo Parlamentario 
Vox comunica la retirada de la Proposición no de ley ante el Pleno de su Grupo 
Parlamentario sobre adopción de medidas tributarias en favor de los pensionistas. 

La Mesa toma conocimiento y acuerda aceptarla, teniendo por retirada la 
iniciativa de referencia, así como trasladar copia del escrito a los Grupos 
Parlamentarios de la Junta General, al Consejo de Gobierno.  

 
10. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox 

sobre eliminación de los plásticos en playas y lugares donde se realicen actividades 
relacionadas con el mundo marino (11/0178/0768/23446). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
11. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox 

sobre el tratamiento de los enfermos con trastornos de la conducta alimentaria 
(11/0178/0769/23447). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
12. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox 

sobre actuaciones para que el denominado 'tren rápido del Cantábrico' llegue a 
Asturias (11/0178/0770/23448). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
13. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida sobre el derecho a la autonomía de la Universidad de Oviedo 
(11/0178/0771/23492). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
14. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox 

sobre potenciación de las centrales térmicas de carbón (11/0178/0772/23503). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
15. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox 

sobre adopción de medidas tributarias en favor de los pensionistas 
(11/0178/0773/23520). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
16. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida sobre el derecho a la autonomía de la Universidad de Oviedo 
(11/0179/0567/23589). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Ciencia, Innovación y 

Universidad y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
17. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida sobre agilización de los trabajos del comité para la reorganización 
de las cercanías ferroviarias y de la malla horaria (11/0179/0568/23609). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Medio Rural y 

Cohesión Territorial y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
18. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular  doña 

Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno sobre política general en materia de 
derechos sociales y, más concretamente, sobre las reivindicaciones de las residencias 
geriátricas privadas de Asturias (11/0181/0842/23571). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  



 

  

 
19. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno sobre política general en materia de 
derechos sociales y, más concretamente, sobre la reclamación formulada por la Mesa 
Sociosanitarias de FADE (11/0181/0843/23574). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
20. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno sobre política general en materia de 
derechos sociales y, más concretamente, sobre la reforma de la residencia Mixta de 
Gijón (11/0181/0844/23577). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
21. Interpelación del  Grupo Parlamentario de Izquierda Unida al 

Consejo de Gobierno sobre política general en materia de igualdad y, más en 
concreto, sobre el incremento de los delitos cometidos en grupo contra la libertad e 
indemnidad sexual de las mujeres (11/0181/0845/23588). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
22. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre si considera aceptable'l manexu la endometriosis nel sistema sanitariu 
asturianu y l'atención prestada a les muyeres que la padecen (11/0186/2922/23466). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
23. Pregunta  a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre cuándo va ser efectiva la creación de places de les categoríes de 
Documentación Sanitaria, Auxiliar de Farmacia y Especialidaes d'Enfermería, y 
cuándo ta previsto poner en marcha los decretos pa la creación  de les categoríes 
d'Informática, Podoloxía, Nutrición (superior y técnica) y toles demás categoríes 
profesionales pendientes (11/0186/2923/23470). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
24. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Nuria Rodríguez López al Consejo de 
Gobierno sobre por qué nun s'atiende la reclamación de la Concentración Parcelaria 
de Villadestre- Villoril, interpuesta pol@s propietari@s del 25% de los terrenos por 
perxuiciu nel  repartu (11/0186/2924/23488). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
25. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Educación sobre cuál es la opinión de su Consejería sobre el ambiente laboral de la 
Escuela de Arte de Avilés (11/0186/2925/23542). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 



 

  

Gobierno.  
 
26. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejero de 
Administración Autonómica, Medio Ambiente y Cambio Climático sobre si tiene 
previsto su Consejería asumir la gestión del personal asociado a la red de enseñanza 
0 a 3 años (11/0186/2926/23544). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
27. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre cuándo tiene pensado aprobar los 
Instrumentos de Gestión Integrada (IGI) de los espacios protegidos 
(11/0186/2927/23546). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
28. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez  a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre las razones que han impedido la 
celebración del Campeonato de Asturias de contrarreloj el pasado 22 de mayo en la 
Estación Invernal de Valgrande-Pajares (11/0186/2928/23549). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
29. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 



 

  

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Educación sobre si piensa asumir la gestión de la red de enseñanza de 0 a 3 y del 
personal asociado a la misma (11/0186/2929/23551). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
30. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejero de 
Salud sobre cómo valora el hecho de que en Asturias no logren cubrirse las plazas 
para la especialidad de medicina de familia (11/0186/2930/23553). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
31. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María Gloria García Fernández al Consejo de 
Gobierno sobre qué decisiones va a tomar ante los acontecimientos que se han 
sucedido en la Orquesta Sinfónica del Principado de Asturias (11/0186/2931/23570). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
32. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno 
sobre si va a actualizar los precios de las plazas concertadas con las residencias 
privadas (11/0186/2932/23573). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 



 

  

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
33. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno 
sobre cómo y cuándo va a proceder a pagar lo que deben a las residencias privadas 
(11/0186/2933/23576). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
34. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno 
sobre en qué situación se encuentran las obras proyectadas para la Residencia Mixta 
de Gijón (11/0186/2934/23579). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
35. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida doña Ángela Rosa Vallina de la Noval al 
Consejo de Gobierno sobre qué medidas ha tomado o tiene previsto tomar para 
prevenir en Asturias el incremento de los delitos contra la libertad e indemnidad 
sexual de las mujeres cometidos en grupo (11/0186/2935/23590). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 



 

  

36. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre si considera que las obras realizadas 
en el Centro Deportivo Juan Carlos Beiro de Langreo son las adecuadas para el 
normal desarrollo de las actividades deportivas que se venían desarrollando en 
dicha instalación (11/0186/2936/23596). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
37. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre si considera que está poniendo todas 
las herramientas a su alcance para evitar que Unicaja abandone el patrocinio de los 
equipos asturianos en los que estaba presente (11/0186/2937/23600). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
38. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejero de 
Administración Autonómica, Medio Ambiente y Cambio Climático sobre cómo 
piensa incentivar con la nueva Ley de Empleo Público la movilidad hacia las zonas 
rurales de los empleados públicos (11/0186/2938/23610). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
39. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejero de 



 

  

Salud sobre por qué resulta tan poco atractiva la atención primaria para quienes 
terminan su residencia (11/0186/2939/23614). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
40. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre si considera aceptable'l manexu la endometriosis nel sistema sanitariu 
asturianu y l'atención prestada a les muyeres que la padecen (11/0188/3327/23453). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
41. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre cuándo va ser efectiva la creación de places de les categoríes de 
Documentación Sanitaria, Auxiliar de Farmacia y Especialidaes d'Enfermería, y 
cuándo ta previsto poner en marcha los decretos pa la creación  de les categoríes 
d'Informática, Podoloxía, Nutrición (superior y técnica) y toles demás categoríes 
profesionales pendientes (11/0188/3328/23468). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  



 

  

 
42. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Nuria Rodríguez López al Consejero 
de Medio Rural y Cohesión Territorial sobre por qué nun s'atiende la reclamación 
de la Concentración Parcelaria de Vill!adestre-Villoril, interpuesta pol@s 
propietari@s del 25% de los terrenos por perxuiciu nel repartu (11/0188/3329/23487). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
43. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Educación sobre cuál es la opinión de su Consejería sobre el ambiente laboral de la 
Escuela de Arte de Avilés (11/0188/3330/23543). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
44. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejero de 
Administración Autonómica, Medio Ambiente y Cambio Climático sobre si tiene 
previsto su Consejería asumir la gestión del personal asociado a la red de enseñanza 
0 a 3 años (11/0188/3331/23545). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Administración Autonómica, Medio 

Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
45. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre cuándo tiene pensado aprobar los 
Instrumentos de Gestión Integrada (IGI) de los espacios protegidos 
(11/0188/3332/23547). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
46. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez  a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre  las razones que han impedido la 
celebración del Campeonato de Asturias de contrarreloj el pasado 22 de mayo en la 
Estación Invernal de Valgrande-Pajares (11/0188/3333/23548). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
47. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María Gloria García Fernández al Consejo de 



 

  

Gobierno sobre si tiene previsto poner en marcha para el próximo curso nuevas 
aulas TEA en centros ordinarios (11/0188/3334/23550). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
48. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Educación sobre si piensa asumir la gestión de la red de enseñanza de 0 a 3 y del 
personal asociado a la misma (11/0188/3335/23552). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
49. Pregunta a responder oralmente ante  Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejero de 
Salud sobre cómo valora el hecho de que en Asturias no logren cubrirse las plazas 
para la especialidad de medicina de familia (11/0188/3336/23554). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  



 

  

 
50. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María Gloria García Fernández al Consejo de 
Gobierno sobre qué decisiones va a tomar ante los acontecimientos que se han 
sucedido en la Orquesta Sinfónica del Principado de Asturias (11/0188/3337/23569). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
51. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno 
sobre si va a actualizar los precios de las plazas concertadas con las residencias 
privadas (11/0188/3338/23572). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
52. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno 
sobre cómo y cuándo va a proceder a pagar lo que deben a las residencias privadas 
(11/0188/3339/23575). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 



 

  

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
53. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno 
sobre en qué situación se encuentran las obras proyectadas para la Residencia Mixta 
de Gijón (11/0188/3340/23578). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
54. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre si considera que las obras realizadas 
en el Centro Deportivo Juan Carlos Beiro de Langreo son las adecuadas para el 
normal desarrollo de las actividades deportivas que se venían desarrollando en 
dicha instalación (11/0188/3341/23594). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
55. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre si considera que está poniendo todas 
las herramientas a su alcance para evitar que Unicaja abandone el patrocinio de los 



 

  

equipos asturianos en los que estaba presente (11/0188/3342/23599). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
56. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejero de 
Administración Autonómica, Medio Ambiente y Cambio Climático sobre cómo 
piensa incentivar con la nueva Ley de Empleo Público la movilidad hacia las zonas 
rurales de los empleados públicos (11/0188/3343/23611). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Administración Autonómica, Medio 

Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
57. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejero de 
Salud sobre por qué resulta tan poco atractiva la atención primaria para quienes 
terminan su residencia (11/0188/3344/23615). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
58. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Salud sobre 
si tienen pensado mejorar las condiciones de los contratos para atraer a 
profesionales a Atención Primaria (11/0189/1875/23454). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
59. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Salud sobre 
la razón del retraso tanto la creación de las categorías y la designación de las plazas 
de las especialidades de Enfermería en el Sespa (11/0189/1876/23455). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
60. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Salud sobre 
cuántas nuevas contrataciones de médicos van a hacerse para cubrir los huecos 
dejados por las jubilaciones estos 6 meses y las sustituciones del personal de 
vacaciones (11/0189/1877/23456). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
61. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Salud sobre 
el cumplimiento de la iniciativa aprobada por el parlamento asturiano en la pasada 
legislatura en relación a poner en marcha mecanismos de atención a enfermos 
afectados por daño cerebral (11/0189/1878/23457). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
62. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Salud sobre 
las medidas que va a efectuar su Consejería tras el informe publicado por las 
asociaciones de enfermería referido a la necesidad de crear las categorías de sus 
respectivas especialidades y designar sus plazas en el Sespa (11/0189/1879/23458). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
63. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Salud sobre 
si está su Consejería habilitando a profesionales sin la especialidad de Medicina 
Familiar y Comunitaria para trabajar en Atención Primaria y qué número de ellos 
espera que entren a trabajar durante 2022 (11/0189/1880/23459). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
64. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Salud sobre 
el objetivo de la permuta con el grupo sanitario privado de los terrenos al lado del 
hospital de Cabueñes (11/0189/1881/23460). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 



 

  

65. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejo de Gobierno 
sobre cuántes interrupciones voluntaries del embarazu (IVEs) se praticaron 
n'Asturies a través del SESPA entre 2017 ya 2021, y otras cuestiones relacionadas 
(11/0189/1882/23461). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
66. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejo de Gobierno 
sobre cuál ye'l númberu total de muyeres que figuren nos distintos sistemas 
d'información del SESPA (Selene, Millenium y OMI) con codificación diagnóstica 
d'endometriosis y de dismenorrea, y otras cuestiones relacionadas 
(11/0189/1883/23462). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
67. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Salud sobre 
si se está contratando profesionales con título expedido en otros países y no 
homologados oficialmente y, en caso afirmativo, cuántos de ellos y con qué criterios 
(11/0189/1884/23463). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
68. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Salud sobre 
en qué plazo acaba la concesión del transporte sanitario urgente y cuándo espera 
sacar su renovación (11/0189/1885/23464). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
69. Pregunta a responder  por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Salud sobre 
cuándo va ser efectiva la creación de places de les categoríes de Documentación 
Sanitaria, Auxiliar de Farmacia y Especialidaes d.Enfermería, y cuándo ta previsto 
poner en marcha los decretos pa la creación  de les categoríes d.Informática, 
Podoloxía, Nutrición (superior y técnica) y toles demás categoríes profesionales 
pendientes (11/0189/1886/23469). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
70. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García al Consejo 
de Gobierno sobre si piensa llevar a cabo un cambio de césped y una remodelación 
de las instalaciones del Club Deportivo Vallobín, en Uviéu (11/0189/1887/23507). 

1. Con fecha 23 de mayo de 2022 (RE 27376), tiene entrada en el Registro 
de la Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por don Rafael Abelardo Palacios García, Diputado del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos.  
 
71. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García al Consejo 
de Gobierno sobre cuándo va a llevar a cabo el cambio de césped del campo del Club 



 

  

de Fútbol Alcázar de Sama, en Llangréu (11/0189/1888/23510). 
1. Con fecha 23 de mayo de 2022 (RE 27379), tiene entrada en el Registro 

de la Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por don Rafael Abelardo Palacios García, Diputado del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos.  
 
72. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña Ángela Rosa Vallina de la Noval al Consejo 
de Gobierno sobre si tiene algún informe sobre el posible impacto para la integridad 
y protección del patrimonio cultural de la utilización de dispositivos detectores de 
metales, cuántos expedientes sancionadores se han incoado en los tres últimos años 
por esa práctica, y otras cuestiones relacionadas (11/0189/1889/23515). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
73. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al Consejo de Gobierno sobre 
en qué punto se encuentra la tramitación de la carretera AS-375 Oviedo-
Campomanes a su paso por Pola de Lena (11/0189/1890/23516). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
74. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 



 

  

Parlamentario de Izquierda Unida doña Ángela Rosa Vallina de la Noval al Consejo 
de Gobierno sobre cuándo tiene previsto licitar las obras para la reparación del 
campo de futbol de Los Llerones, sustituyendo el actual césped artificial por uno 
nuevo (11/0189/1891/23562). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
75. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al Consejero de Medio Rural y 
Cohesión Territorial sobre cuáles son las inversiones y los plazos previstos para 
llevarlas a cabo, en la carretera que conecta Degaña y Cerredo con el Bierzo 
(11/0189/1893/23581). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
76. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano a la Consejera de Cultura, 
Política Llingüística y Turismo sobre de cuánto personal dispone la Dirección 
General de Política Llingüística, y con qué perfiles profesionales, para atender los 
encargos de traducción que recibe (11/0189/1894/23587). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
77. Pregunta a responder  por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez a la Consejera de Cultura, 
Política Llingüística y Turismo sobre los motivos por los que se va a llevar a cabo el 
cambio de unas 6.000 ventanas del edificio de la Universidad Laboral de Gijón, si 
tiene una estimación del coste, y otras cuestiones relacionadas (11/0189/1895/23597). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
78. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez a la Consejera de Cultura, 
Política Llingüística y Turismo sobre si es conocedora su Consejería de daños 
ocasionados por la lluvia en la instalación deportiva de El Cristo, en Oviedo, durante 
el pasado 22 de mayo y qué acciones tomarán para evitar que estas situaciones 
supongan la suspensión de  actividades deportivas (11/0189/1896/23598). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
79. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña Ángela Rosa Vallina de la Noval al Consejo 
de Gobierno sobre si es conocedor  de los graves problemas que están sufriendo los 
clientes de Liberbank-Unicaja, especialmente los pensionistas, que no pueden 
cobrar en la fecha en la que lo venían haciendo (11/0189/1899/23613). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
80. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos don Sergio García Rodríguez sobre informes y estudios geológicos 
referidos al entorno del Museo del Jurásico en Colunga, y en concreto a la 
estabilidad de las laderas adyacentes y de la rasa costera de San Telmo, los referidos 
al argayo existente en la carretera de acceso al Museo, y pliegos de licitación del 
Proyecto Técnico para la reparación de dicho argayo (11/0191/1577/23452). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
81. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Foro 



 

  

Asturias don Adrián Pumares Suárez sobre estudio de la Dirección General de 
Política Lingüística sobre la competencia del Principado de Asturias para regular el 
uso de las lenguas propias en el ámbito educativo y establecer el régimen estatutario 
de su personal docente: Especial referencia a la creación de las especialidades 
docentes de lengua asturiana y de gallego-asturiano (11/0191/1578/23491). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
82. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García sobre expediente 2022/101 
Servicio de Alimentación y Comedor para el CPR Lugones (11/0191/1579/23504). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
83. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García sobre expediente ERA EM 
20-2012, contrato de emergencia para el suministro de diverso material socio-
sanitario para hacer frente al COVID-19, resolución de nombramiento del 
responsable del contrato y acta de recepción de los materiales (11/0191/1580/23505). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
84. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García sobre planes de Igualdad 
de CLN INCORPORA, CLN SERVICIOS INTEGRALES,PROINLECNORTE S.L., 
PROINLECNORTE ACTIVA S.L., GERUSIA e ITMA S.A, y los censos de las 
personas trabajadoras de cada una  empresa (11/0191/1581/23506). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
85. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia del expediente sobre la 
reparación de la carretera AS-233 Los Campos-Trubia (11/0191/1582/23517). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
86. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia del expediente de la encomienda 
realizada a TRAGSATEC consistente en la traducción al asturiano de actas, 
formularios, informes, documentos, disposiciones, decretos, leyes, publicaciones 
web, etc. (11/0191/1583/23585). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
87. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia de los acuerdos entre el Gobierno 
de la Nación y ARCELOR para la obtención de Fondos Europeos, que obren en 
poder del Principado de Asturias (11/0191/1584/23616). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
88. Reiteración de queja del Diputado del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias don Adrián Pumares Suárez relativa a su solicitud de información sobre 
número de barcos de bandera rusa o propietario ruso que atracaron en los puertos 
asturianos de titularidad autonómica durante los años 2018 a 2021 y lo transcurrido 
de 2022 (11/0192/0189/23271). 

El asunto de referencia corresponde a la segunda queja que el Diputado 
del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez formula ante la 
falta de respuesta de la Administración.  

La consulta del expediente pone de manifiesto que, en efecto, tal y como 
se aduce en esta segunda queja, ha vencido el plazo del artículo 14.3 RJG, sin que se 
haya recibido respuesta de la Administración, por lo que, apreciándose 
incumplimiento a los efectos del artículo 14.5 RJG, la Mesa, acuerda acoger la queja y, 
de acuerdo con el criterio consolidado en supuestos como este de segunda queja, 
recabar de la Administración la remisión inmediata de la información. 

 
89. Modificación del Plan de acción a corto plazo para la reducción de los 

niveles de partículas en suspensión en la atmósfera de la zona oeste de Gijón 
(11/0198/0002/13255). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, como quiera que el Plan objeto 



 

  

de modificación se encuentra en tramitación en la Cámara pendiente de la 
sustanciación de las comparecencias, acuerda:  

Primero. Calificar el documento como modificación del plan remitido por 
el Consejo de Gobierno.  

Segundo. Admitirlo a trámite.  
Tercero. Dar traslado al Pleno para la incorporación del documento al 

expediente del Plan de acción a corto plazo para la reducción de los niveles de 
partículas en suspensión en la atmósfera de la zona oeste de Gijón que se modifica. 

Cuarto. Dar traslado a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 

 
90. Información sobre expediente 1700002331/2022, de ampliación de 

crédito en el programa 711 B de la Sección 17, Consejería de Medio Rural y Cohesión 
Territorial (11/0205/0075/23500). 

En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 27.3 del Texto Refundido del Régimen Económico y 
Presupuestario, aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como información de ampliación de crédito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  
Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda. 
 
91. Información sobre expediente 8700000258/2022 de crédito 

extraordinario en la Sección 87, Servicio de Emergencias del Principado de Asturias 
(11/0205/0076/23501). 

En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 32 del Texto Refundido del Régimen Económico y 
Presupuestario, aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como información sobre crédito 
extraordinario. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  
Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda. 
 
92. Información sobre expediente 1400001396/2022 de transferencia de 

créditos para operaciones de cualquier naturaleza de las distintas secciones, 
financiadas con fondos procedentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
y del REACT-EU, de la Sección 14, Consejería de Educación (11/0205/0077/23502). 

En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y de conformidad con lo 



 

  

establecido en el artículo 5 de la Ley del Principado de Asturias 4/2021, de 1 de 
diciembre, de Medidas Administrativas Urgentes, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como información sobre transferencia de 
créditos. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  
Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda. 
 
93. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del Consejero de Medio Rural y Cohesión Territorial 
para que informe sobre todo lo relacionado con los problemas que esta generando 
el lobo, en su consideración de especie protegida, al sector ganadero asturiano 
(11/0217/1001/23564). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
94. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Cultura, Política Llingüística y 
Turismo para informar sobre todo lo relacionado con la Orquesta Sinfónica del 
Principado de Asturias (OSPA) (11/0217/1002/23565). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 



 

  

95. Solicitud de cuatro Diputadas del Grupo Parlamentario Popular  de 
comparecencia ante Comisión de la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar para 
informar sobre todo lo relacionado con las reivindicaciones de las residencias 
geriátricas privadas de Asturias (11/0217/1003/23566). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
96. Solicitud de cuatro Diputadas del Grupo Parlamentario Popular  de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar para 
informar sobre todo lo relacionado con la reclamación formulada por la Mesa 
Sociosanitaria de FADE (11/0217/1004/23567). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
97. Solicitud de cuatro Diputadas del Grupo Parlamentario Popular  de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar para 
informar sobre todo lo relacionado con la reforma de la Residencia Mixta de Gijón 
(11/0217/1005/23568). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 



 

  

Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
98. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don 

Sergio García Rodríguez de comparecencia ante Comisión de la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo para que informe de las acciones que llevará 
a cabo el Gobierno del Principado de Asturias para evitar que Unicaja abandone el 
patrocinio de los equipos asturianos en los que estaba presente (11/0217/1006/23602). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
99. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don 

Adrián Pumares Suárez de comparecencia ante Comisión de la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo al objeto de que informe sobre las 
actuaciones que está llevando a cabo ante la decisión de Unicaja de retirar el 
patrocinio a los clubes deportivos asturianos (11/0217/1007/23605). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 



 

  

100. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don 
Sergio García Rodríguez de comparecencia ante Comisión de la Directora General 
de Deporte para que informe las acciones que llevará a cabo el Gobierno del 
Principado de Asturias para evitar que Unicaja abandone el patrocinio de los 
equipos asturianos en los que estaba presente (11/0218/0625/23601). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 


